
Acta Número Once. Sesión Extraordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, departamento 

de Chalatenango, a las diez horas con veinte minutos del día nueve de abril de dos mil dieciocho, convocada 

y presidida por el señor Alcalde Municipal Guillermo Rodríguez Chávez, con la asistencia del Síndico 

Municipal señor Rigoberto Aguirre Amaya; Regidor@s Propietari@s señor@s: Doris Isabel Orellana Hércules 

y Benjamín Henríquez Mejía; Regidor@s Suplentes señor@s: Adalberta Amaya de Serrano, Gilberto Carlos 

Ortega Hernández, Gerson Bladimir Olivar Quezada, Josefa del Carmen Ventura Andrade  y Secretario 

Municipal señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el quórum legal declarando abierta la 

sesión, la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue aprobada y firmada en todas sus partes y sin 

modificaciones, seguidamente se presentaron las diferentes iniciativas y por unanimidad se tomaron los 

siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el 

numeral tres del Articulo tres del Código Municipal y en vista de no haber contado con ofertas para el proceso 

LG/05/AMNDJ/2018, relacionado a la “Contratación de Profesional en Laboratorio Clínico”, se 

ACUERDA: Declarar Desierto el proceso LG/05/AMNDJ/2018. “Contratación de Profesional en 

Laboratorio Clínico”. Consecuentemente autoriza iniciar un nuevo proceso y realizar la convocatoria a Libre 

Gestión N° LG/06/AMNDJ/2018. “Contratación de Profesional en Laboratorio Clínico”. Certifíquese. 

Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta la que para constancia firmamos. 

 


